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NELSON CARVAJAL 
PADILLA y ELVIRA RUMBO 
DE PARRA

EDICSON ANDRUHER RINCON 
CASTELLANOS

13/04/2023
2003 01191

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// 1. Se ordena oficiar al JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA haciéndole saber que NO 
SE TOMA NOTA del embargo del remanente  
/// SPGS  

Ejecutivo Mixto

RUBEN RUEDA DUARTE MARTHA CECILIA SILVA LAZARO 13/04/2023
2011 00733

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
(MINIMA)//REQUERIR a la parte actora para 
que en el término de ejecutoria de esta decisión 
se sirva manifestar si prescinde de cobrar su 
crédito contra la deudora solidaria   //Poner en 
conocimiento de la parte demandante RUEDA 
la aceptación e inicio del proceso de 
negociación de deudas solicitada por la 
demandada//CP

Ejecutivo Singular

GUSTAVO OSWALDO MEZA JOSE GIOVANNI ARIAS SARMIENTO 13/04/2023
2011 00786

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// embargo y retención de las sumas 
de dinero depositadas en cuentas  /// Respecto a 
las demás entidades financieras referenciadas en 
el escrito que precede, el Despacho se abstendrá  
/// Póngase en conocimiento de las partes el 
contenido del documento allegado por la 
GOBERNACIÓN DE SANTANDER /// 
ordenar oficiar al COMANDANTE POLICÍA 
NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE 
AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

GUSTAVO OSWALDO MEZA JOSE GIOVANNI ARIAS SARMIENTO 13/04/2023
2011 00786

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACUMULADA) /// se requiere a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada  /// Para su cumplimiento los 
sujetos procesales cuentan con el término de 
treinta (30) días  /// SPGS

Ejecutivo Singular
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JUAN CARLOS MERCADO 
CASTAÑEDA

INGRID PAOLA ESTEBAN CARRILLO 13/04/2023
2013 00077

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 22 702 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
(MINIMA)//para la hora de ahora no existe 
ningún título de depósito judicial por cuenta de 
este proceso cuyo pago se deba ordenar//1.
 Póngase en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido del informe presentado 
por la Secretaría del Centro de Servicios 
respecto a la constitución de depósitos 
judiciales//CP

Ejecutivo Singular

JUAN CARLOS MERCADO 
CASTAÑEDA

INGRID PAOLA ESTEBAN CARRILLO 13/04/2023
2013 00077

Auto decreta medida cautelar
68001 40 22 702 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
(MINIMA)//Téngase en cuenta lo informado 
por la parte actora en el memorial que 
antecede//CP

Ejecutivo Singular

ALDIA S.A LUIS ENRIQUE GONZALEZ 13/04/2023
2013 00515

Auto niega medidas cautelares
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// agregar despacho comisorio sin 
diligenciar//CP

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

BRICEIDA HERNANDEZ CORZO 13/04/2023
2014 00362

Auto que Avoca Conocimiento
68307 40 89 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// SPGSEjecutivo Singular

JUAN CARLOS MERCADO 
CASTAÑEDA

EFRAIN VERA CUADROS 13/04/2023
2015 00042

Auto decreta medida cautelar
68001 40 22 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// embargo y retención de las 
sumas de dinero embargables depositadas en 
cuentas corrientes /// el Despacho se abstendrá 
por ahora de proceder con parte de lo 
pretendido frente al MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL /// el Despacho 
ordena oficiar a la E.P.S SALUDTOTAL y al 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL- (ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAR DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES),  
/// colocar en conocimiento  /// SPGS

Ejecutivo Singular

JUAN CARLOS MERCADO 
CASTAÑEDA

EFRAIN VERA CUADROS 13/04/2023
2015 00042

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 22 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// el contenido del informe 
presentado por la Secretaría del Centro de 
Servicios respecto a la constitución de 
depósitos judiciales /// no hay títulos /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. MISAEL PIÑA SIERRA 13/04/2023
2015 00519

Auto de Tramite
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MEMOR)//oficiar al NOTARÍA OCTAVA 
DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA //CP

Ejecutivo Singular
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SOCIEDAD NEGOCIOS E 
INVERSIONES  SAS

MARGARITA SERRANO GOMEZ 13/04/2023
2016 00275

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//agregar al expediente diligenciado 
// requiere  a las partes para que alleguen avaluo 
catastral//oficiar al ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA //Téngase en cuenta el 
informe presentado por el secuestre//CP

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

BANCOLOMBIA S.A. AUGUSTO ELISEO SAMPAYO 
NOGUERA

13/04/2023
2016 00550

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR/// embargo y retención de las sumas 
de dinero embargables depositadas en cuentas  
/// oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
haciéndole saber que NO SE TOMA NOTA //// 
SPGS

Ejecutivo Singular

ROQUE JULIO RODRIGUEZ 
OSORIO Y OTROS

HORMIGON COLOMBIA S.A. 13/04/2023
2017 00278

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// el embargo del remanente ¢
 Proceso identificado con la radicación No. 
68001400301120160039500, que cursa en el 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA Limítese la medida a la 
suma de ($11.200. 756.oo).  /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  S.A.

OMAR PIÑERES MARTINEZ 13/04/2023
2017 00359

Auto de Tramite
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//ordena a la Secretaría del Centro 
de Servicios que proceda de manera inmediata a 
remitir copia del documento obrante en el 
archivo digitalizado No. 
10J3ecmbOrdenolevantamientodelEmbargodel
Remanente a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES -INTENDENCIA REGIONAL 
BUCARAMANGA con destino al proceso que 
se sigue allí bajo la radicación bajo el radicado 
022-INS-1340//CP

Ejecutivo Singular

DISTRIBUCIONES 
ELECTRICAS J.E. S.A.S.

OMAR PIÑERES MARTINEZ 13/04/2023
2017 00709

Auto de Tramite
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA ///  el Despacho ordena a la Secretaría 
del Centro de Servicios que proceda de manera 
inmediata a remitir copia del documento 
obrante en el archivo digital No. 
012J2ecmbLevantaTomaNotaconOcacionalPro
cesodeReorganzacion a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
-INTENDENCIA REGIONAL 
BUCARAMANGA con destino al proceso que 
se sigue bajo la radicación 2022-INS-1340 //// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A  ESP

MARTIN ALONSO CORREA 
QUINCHIA

13/04/2023
2018 00360

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-no se cumple con los presupuestos 
procesales para proceder en tal sentido, 
conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 
446 del C.G.P//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A  ESP

MARTIN ALONSO CORREA 
QUINCHIA

13/04/2023
2018 00360

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-FIJAR el día 25/04/2023 a las 09:00 
A.M. para llevar a cabo la diligencia de 
embargo y secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado / /LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ELKIN FERNANDO LOPEZ 
PINILLA

GLORIA LARA DE QUITIAN 13/04/2023
2018 00380

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// 1. Se ordena oficiar al JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BUCARAMANGA haciéndole saber que SE 
TOMA NOTA del embargo del REMANENTE 
/// lo cual fue solicitado en la causa que allí se 
sigue con el radicado No. 68001 40 03 015 
2016-00676-01 y comunicado mediante el 
oficio No. 2893 del 10/03/2023. /// SPGS

Ejecutivo Singular

TORRES ROVIRA PLAZA JORGE ELIECER RINCON JAIMES 13/04/2023
2018 00570

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//FIJAR el día 27/04/2023 a las 
09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro//CP

Ejecutivo Singular

TORRES ROVIRA PLAZA JORGE ELIECER RINCON JAIMES 13/04/2023
2018 00570

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MIMIMA)//a la Secretaría del Centro de 
Servicios para que proceda a dar cumplimiento 
inmediato a lo ordenado en el numeral 2º del 
auto de fecha 01/02/2022//CP

Ejecutivo Singular

ROSA NUÑEZ LENGERKE GUSTAVO GUZMAN MANTILLA 13/04/2023
2018 00605

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 
COMULTRASAN

GRACIELA BARRERA BECERRA 13/04/2023
2019 00668

Auto de Tramite
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Suspende medida// niega entrega de 
titulos// oficiar a la CORPORACIÓN 
COLEGIO SANTANDEREANO DE 
ABOGADOS (Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición)//cp

Ejecutivo Singular

PABLO ALFONSO ORTIZ CORPOCOL 13/04/2023
2019 00677

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA/// DECRETAR el secuestro del bien 
inmueble identificado con el folio de M.I. No. 
314-35996  /// comisiona al señor JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE LOS 
SANTOS -SANTANDER /// SPGS

Ejecutivo Singular
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PABLO ALFONSO ORTIZ CORPOCOL 13/04/2023
2019 00677

Auto de Tramite
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
el Despacho precisará que ante el deceso del 
ejecutante  no se interrumpe el proceso /// se 
tendra comosucesor procesal al heredero del 
ejecutante /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

PEDRO ANTONIO GAMBOA MEDINA 13/04/2023
2019 00801

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA ANGELA CARREÑO SILVA 13/04/2023
2019 00813

Auto previo al decreto de medidas cautel
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR/// el Despacho considera pertinente 
poner en conocimiento de las partes tal 
deprecación para que dentro del término de 
ejecutoria de esta decisión se sirvan 
pronunciarse al respecto /// SPGS

Ejecutivo Singular

INTEGRAL LABOR SERVICES 
LTDA

INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA 
S.A.

13/04/2023
2019 00843

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de las partes el contenido del 
documento remitido por el BANCO AV. 
VILLAS//el contenido del oficio remitido por 
el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

JOHN JAIRO ALFONSO MARTINEZ 13/04/2023
2020 00139

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P//CP.

Ejecutivo Singular

SALOMON PARRA ORDUZ CARLOS ARTURO RICO REMOLINA 13/04/2023
2020 00330

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CORRIGE el numeral 1º del auto 
de fecha 26/04/2022 /// Requiere liquidación /// 
SPGS 

Ejecutivo Singular

MARIA ENCARNACION 
GUARGUATI GUALDRIA

ELIECER ORDOÑEZ MURILLO 13/04/2023
2021 00095

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada-ordena la entrega de dineros que 
por concepto de depósitos judiciales existieren 
o llegaren a existir a favor del presente proceso 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MARIA ENCARNACION 
GUARGUATI GUALDRIA

ELIECER ORDOÑEZ MURILLO 13/04/2023
2021 00095

Auto de Tramite
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordenar oficiar al pagador de la 
empresa ESTRUCTURAS OLFAL 
S.A.S//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

JAVIER ORTEGA JAIMES 13/04/2023
2021 00453

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular
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COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

JAVIER ORTEGA JAIMES 13/04/2023
2021 00453

Auto de Tramite
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// CONTROL DE 
LEGALIDAD//CP

Ejecutivo Singular

BAYPORT COLOMBIA S.A ELSY YANETH RONDON ALMEYDA 13/04/2023
2021 00486

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar al JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular

CONJUNTO HABITACIONAL 
COOMULTRASAN

GUILLERMO ALVAREZ ROJAS 13/04/2023
2021 00570

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA//LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

CONJUNTO HABITACIONAL 
COOMULTRASAN

GUILLERMO ALVAREZ ROJAS 13/04/2023
2021 00570

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA // LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

PRA GROUP COLOMBIA CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ 
MANTILLA

13/04/2023
2021 00699

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA//LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

PRA GROUP COLOMBIA CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ 
MANTILLA

13/04/2023
2021 00699

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA//LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

JULIO CESAR MEDINA FONSECA 13/04/2023
2021 00758

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA ///  Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito  /// 
ordena la entrega de dineros que por concepto 
de depósitos judiciales existieren o llegaren a 
existir a favor del presente proceso a la parte 
demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación de las costas procesales aprobada /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 
BUCARAMANGA CENTRO

JULIO CESAR MEDINA FONSECA 13/04/2023
2021 00758

Auto de Tramite
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// oficiar al pagador de la 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER -UIS- /// SPGS

Ejecutivo Singular

AUVIMER SALUD INTEGRAL 
EN CASA S.A.S.

GESTION DE ACTIVOS FISICOS Y 
SERVICIOS DE INTALACIONES 
GAF&SI S.A.S

13/04/2023
2022 00012

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito  /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

AUVIMER SALUD INTEGRAL 
EN CASA S.A.S.

GESTION DE ACTIVOS FISICOS Y 
SERVICIOS DE INTALACIONES 
GAF&SI S.A.S

13/04/2023
2022 00012

Auto de Tramite
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// ordena oficiar a la empresa 
TRANSUNIÓN -CIFIN- /// SPGS

Ejecutivo Singular
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PRECOMACBOPER VICTOR HUGO AYALA HERNANDEZ 13/04/2023
2022 00057

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA FERNEY FRANCISCO JAVIER 
RANGEL NIÑO

13/04/2023
2022 00189

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO CORPBANCA S.A. JOSE GREGORIO MARTINEZ MEDINA 13/04/2023
2022 00209

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO CORPBANCA S.A. JOSE GREGORIO MARTINEZ MEDINA 13/04/2023
2022 00209

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-el documento allegado por la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO GIRÓN 
(S),ordenar oficiar al JUZGADO VEINTIDÓS 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA y 
a  la POLICIA NACIONAL haciéndole la 
advertencia que el embargo del vehículo 
decretado por este Juzgado fue levantado por 
ministerio de la ley//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. LUZ YAMILE VILLARREAL 
GUERRERO

13/04/2023
2022 00251

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. LUZ YAMILE VILLARREAL 
GUERRERO

13/04/2023
2022 00251

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del oficio remitido por el 
MUNICIPIO DE GIRÓN - COBRO 
COACTIVO-el contenido de la nota devolutiva 
del BANCO BBVA//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

INVERSIONES COMPAS LTDA JOSE ALBERTO ESPINOSA FLOREZ 13/04/2023
2022 00455

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ORDENAR el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo que recayó sobre el 
vehículo de propiedad del demandado 
-ORDENAR oficiar al JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

INVERSIONES COMPAS LTDA JOSE ALBERTO ESPINOSA FLOREZ 13/04/2023
2022 00455

Auto de Tramite
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Téngase en cuenta lo manifestado en 
el escrito que antecede por la abogada 
designada por la CONSTRUCTORA 
ESPINOSA S.A.S -Ordena oficiar a dicha 
entidad//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

INVERSIONES COMPAS LTDA JOSE ALBERTO ESPINOSA FLOREZ 13/04/2023
2022 00455

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-requerir a la parte ejecutante para que 
se sirva allegar al plenario la certificación 
expedida y debidamente firmada por el 
representante legal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL BALCONES DE RUITOQUE 
y para que informe respecto a la restitución del 
inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/04/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J06-2003-01191-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA comunica el embargo de un remanente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que NO SE TOMA NOTA del embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a la 

parte demandada EDICSON ANDRUHER RINCÓN CASTELLANOS, lo cual fue 

ordenado en el proceso ejecutivo identificado con el radicado No. 680014003004-

2022-00434-00 y comunicado mediante el oficio No. 601 del 10/03/2023, toda vez 

que existe una medida cautelar registrada del mismo tipo a favor del JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso ejecutivo identificado con el radicado             

No. 68001-40-03-012-2004-01040. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 14 DE ABRIL DE 2.023. 
 
   
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J08-2011-0733-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito allegado por la Notaría Octava del Círculo de 
Bucaramanga, a través del cual se informa que la ejecutada MARTHA CECILIA 
SILVA LAZARO inició un proceso de negociación de deudas. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta que el trámite de insolvencia económica de persona natural no 

comerciante adelantado ante NOTARÍA OCTAVA DEL CÍRCULO DE 

BUCARAMANGA, sea lo primero señalar que dentro del presente asunto los 

demandados son MARTHA CECILIA SILVA LAZARO y EDILIA CARDENAS 

SILVA que, además, posterior a la fecha de admisión del proceso de insolvencia 

(21/03/2023) en el presente proceso ejecutivo no se ha proferido decisión alguna 

que pueda ser declarada nula.  

 

Ahora bien, el  artículo 547 del C.G.P, prescribe lo siguiente:  

 
“Terceros garantes y codeudores. Cuando una 
obligación del deudor esté respaldada por terceros que 
hayan constituido garantías reales sobre sus bienes, o 
que se hayan obligado en calidad de codeudores, 
fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de 
crédito, o en general a través de cualquier figura que 
tenga como finalidad asegurar su pago se seguirán las 
siguientes reglas:  
1. Los procesos ejecutivos que se hubieren iniciado 
contra los terceros garantes o codeudores continuarán, 
salvo manifestación expresa en contrario del acreedor 
demandante. 
2. En caso de que al momento de la aceptación no se 
hubiere iniciado proceso alguno contra los terceros, los 
acreedores conservan incólumes sus derechos frente a 
ellos. 
PARÁGRAFO. El acreedor informará al juez o al 
conciliador acerca de los pagos o arreglos que de la 
obligación se hubieren producido en cualquiera de los 
procedimientos”.  

 

En virtud de la norma trascrita anteriormente, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante RUBEN DUARTE 

RUEDA la aceptación e inicio del proceso de negociación de deudas solicitada por 

la demandada MARTHA CECILIA SILVA LAZARO que se sigue ante la NOTARÍA 

OCTAVA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria de 

esta decisión se sirva manifestar si prescinde de cobrar su crédito contra la deudora 

solidaria EDILIA CARDENAS SILVA. Una vez cumplido el término concedido, 

vuelvan las diligencias al Despacho por intermedio del Centro de Servicios.  

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31--08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J15-2011-00786-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. A su vez, la parte actora en acumulación solicita se requiera 
a la Policía Nacional respecto del estado de una orden de inmovilización. Por su 
parte, la Gobernación de Santander atendió un requerimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a 

este auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, corrientes y CDTS a favor de los demandados 

JOSE GIOVANNI ARIAS SARMIENTO y YENNY PAOLA MARIN RODRIGUEZ en 

la siguiente entidad financiera: BANCO CITIBANK. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($46.210.000.00), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda 

a realizar los descuentos ordenados por la entidad financiera, y una vez realizados 

sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndosele a dicha entidad que 

de lo contrario responderá por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables debe 

abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberá comunicar las 

razones y disposiciones en que se funda. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Respecto a las demás entidades financieras referenciadas en el 

escrito que precede, el Despacho se abstendrá de decretar la medida cautelar 

pretendida por la parte actora, toda vez que la misma ya fue dictada mediante auto 

proferido el 23/11/2021. 



 

 

Carrera 12 N° 31--08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

TERCERO: Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento 

allegado por la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, a través del cual atiende la 

medida cautelar que le fue comunicada de esta manera:  

 

CUARTO: Atendiendo lo deprecado en el escrito que antecede por la parte actora, 

el Despacho considera pertinente ordenar oficiar al COMANDANTE POLICÍA 

NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, con el fin 

de que se sirvan detallar las actuaciones adelantadas por esa autoridad en pro de 

materializar la inmovilización del vehículo embargado distinguido con la placa 

FMF-776, cuya posesión se embargó y secuestró en este proceso; orden que le 

fue comunicada por la Secretaría del Centro de Servicios, por medio del oficio No. 

3088 del 02/08/2022. Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase 

las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
SPGS  

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 
DE ABRIL DE 2.023.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (ACUMULADA) 
RADICADO: J15-2011-0786-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga,  13 de abril  
de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 

 
Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del trámite de la demanda acumulada, de conformidad a lo ordenado en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS   

 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
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 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J702-2013-00077-02 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial por medio del cual la parte ejecutante 

solicita información de depósitos judiciales. Se le coloca de presente a su señoría 

que la Secretaría del Centro de Servicios procedió a certificar la constitución de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales. 

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de ahora 

no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J702-2013-00077-02 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la parte ejecutante, por 
medio del cual desiste de una solicitud. Igualmente, dicho extremo procesal solicita 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas por las demandadas LILIANA MARCELA MEJIA 

ACEVEDO e INGRID PAOLA ESTEBAN CARRILLO en las siguientes entidades 

financieras: NEQUI, DAVID PLATA y AHORRO A LA MANO. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($21.982.134.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese los oficios correspondientes para 

que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, 

y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles 

a dichas entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a sus 

destinatarios. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta lo informado por la parte actora en el memorial 

que antecede, a través del cual desiste de una solicitud.  
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TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2013-00515-02 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se decrete una 
medida cautelar. Igualmente, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GIRON devolvió sin diligenciar el despacho comisorio No. 218 del 24/06/2016. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Despacho considera  

pertinente abstenerse de decretar las medidas cautelares deprecadas, toda vez que 

en el presente proceso se encuentra embargado un bien inmueble de propiedad 

del demandado LUIS ENRIQUE GONZALEZ DIAZ, el cual se considera suficiente 

para garantizar el pago del crédito que se cobra junto con las costas procesales 

dentro del presente proceso. Ello, en atención a lo reglado en el inciso 3° del artículo 

599 del C.G.P. 

 

2. Teniendo en cuenta lo informado en el correo electrónico fechado el 

06/04/2022, se ordena agregar al expediente el despacho comisorio No. 218 del 

24/06/2016 que fue remitido por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE GIRON sin diligenciar por la causa explicada.   

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 722089b70d393007b42ca49df08846ff7498c90420106ab030239a7896cd7749

Documento generado en 13/04/2023 04:29:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: 683074089-003-2014-00362-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J04-2015-00042-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la parte actora por medio 
del cual solicita el decreto de una medida cautelar. Igualmente, se solicita un 
requerimiento dirigido al MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
Finalmente, dicho extremo procesal presenta una solicitud de celeridad procesal. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y CDT´S cuyo 

titular sea la parte demandada EFRAIN VERA CUADROS en las siguientes 

entidades financieras: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A, BANCO POPULAR, BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA), BANCO DE OCCIDENTE S.A, BANCO 

CAJA SOCIAL BCSC S.A, BANCO COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., BANCO FALABELLA 

S.A, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO 

PICHINCHA S.A., BANCOOMEVA, NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO. 

Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($6.489.326.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese los oficios 

correspondientes para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario responderán por 

tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, 

además, que los recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a 
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disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que 

se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y 

hágase llegar a sus destinatarios. 
 

SEGUNDO: Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante, el Despacho se 

abstendrá por ahora de proceder con parte de lo pretendido frente al MINISTERIO 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, por cuanto si bien es cierto el numeral  4º del 

artículo 43 del C.G.P permite hacer uso de los poderes oficiosos del juez “(…) para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado” e inclusive para tratar notificar a la 

parte demandada indagando por alguna dirección que ayude a esa tarea; no 

menos lo es que en este asunto la parte demandada ya se encuentra enterada del 

mandamiento de pago proferido en su contra, de ahí que resulte inane una petición 

dirigida para que se informe la dirección de residencia o los números de contacto 

de la parte demandada.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora en el escrito 

que antecede y siguiendo lo ordenado en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, 

el Despacho ordena oficiar a la E.P.S SALUDTOTAL y al MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL- (ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAR DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES), con el fin 

de que se sirva informar qué persona -natural o jurídica- es el empleador del 

demandado EFRAIN VERA CUADROS, debiendo precisar su nombre, número de 

identificación y datos de contacto. Procédase por el Centro de Servicios a la 

expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

CUARTO: Atendiendo la solicitud de celeridad procesal presentada por la parte 

ejecutante, el Despacho considera pertinente colocar en conocimiento de los 

sujetos procesales lo siguiente: (i) este Juzgado de ejecución civil municipal tiene 

a cargo en estos momentos más de 4.000 procesos para ser evacuados y vigilados 

entre dos empleados y un juez, más las acciones de tutela e incidentes de desacato 

que tienen prelación constitucional; (ii) una de las empleadas posee 

recomendaciones sobre el cumplimiento irrestricto del horario laboral; (iii) las 

solicitudes que llegan a cada uno de los procesos se están resolviendo en estricto 

orden de radicación y bajo la prelación legal establecida; (iv) existen memoriales 

pendientes por resolver con ingreso al Despacho desde el mes de octubre de 2.022; 

(v) dentro de las tareas judiciales a evacuar por las dos empleadas del Juzgado se 

encuentra la revisión del correo institucional en el cual se recepcionan diariamente 

respuestas a las acciones constitucionales, solicitudes de entidades como la 

Procuraduría General de la Nación, las Personerías de los municipios del área 

metropolitana, la Fiscalía General de la Nación, acciones de tutela contra el 

Juzgado, derechos de petición, solicitudes de usuarios dirigidas a los procesos que 
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se conocen en el Juzgado y algunas que se remiten por error al confundir estos 

juzgados con los de ejecución de penas y medidas; (vi) de igual manera, dichas 

empleadas tienen a cargo la atención al público de manera telefónica, en especial, 

lo relacionado con asuntos constitucionales; (vii) los justiciables deberán tener en 

cuenta que con ocasión de la pandemia generada por el COVID-19 y la suspensión 

de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, las solicitudes en 

los distintos procesos se han visto represadas y han rebosado la capacidad de 

respuesta efectiva por parte del Juzgado, pero aun así el titular del estrado junto 

con su equipo de trabajo está haciendo el mejor esfuerzo todos los días para brindar 

el servicio de justicia que merecen los ciudadanos; (viii) el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander tiene conocimiento de la situación de congestión judicial 

que atraviesan los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga y, por 

ende, se ha requerido de su intervención para el nombramiento de más empleados 

en propiedad, provisionalidad o descongestión, pero hasta ahora ello no se ha 

surtido.  

 

QUINTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J04-2015-00042-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial por medio del cual la parte ejecutante 
solicita información acerca de depósitos judiciales. Se le coloca de presente a su 
señoría que la Secretaría del Centro de Servicios procedió a certificar la 
constitución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 
2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios respecto a la constitución de 

depósitos judiciales, así:  

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de ahora 

no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

SPGS 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J11-2015-00519-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la abogada de la parte demandante- 
cesionaria- y la NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA se 
pronunciaron acerca de los requerimientos dispuestos en el auto que antecede. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Téngase en cuenta frente al requerimiento ordenado en el auto de fecha 

08/03/2023 lo precisado por la parte demandante en el memorial que antecede, en 

donde se expone:  

 

2.  Téngase en cuenta frente al requerimiento ordenado en el auto de fecha 

08/03/2023 lo precisado por la NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCULO DE 

BUCARAMANGA en el memorial que antecede, en donde se expone:  

 

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCULO DE 

BUCARAMANGA para que dentro del término de tres (3) días a partir del recibido 

de la comunicación respectiva, se sirva certificar si dentro del trámite de la 

negociación de deudas que cursa allí frente al demandado MISAEL PIÑA SIERRA 

fue incluido como acreedor el BANCO DE OCCIDENTE,  quien cedió su crédito a 

RF ENCORE S.A.S. En caso de ser negativa la respuesta se tendrá que precisar 
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las razones por las que dicho crédito no fue incluido en el trámite de negociación de 

deudas.  Líbrese el oficio respectivo y tramítese por el Centro de Servicios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp  

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.055 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 14 DE ABRIL DE 2023. 
 

  
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (MENOR CUANTÍA) 
RADICADO: J26-2016-00275-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que dentro del proceso de la referencia se 
allegó un despacho comisorio. A su vez, el secuestre designado allega un informe.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

 

1. Para los efectos señalados en los artículos 40 y 597 del C.G.P, se ordenará 

agregar al expediente diligenciado por la autoridad comisionada el despacho 

comisorio No. 042 del 28/10/2020, mediante el cual se adelantó sin oposición alguna 

la diligencia de secuestro decretada sobre el inmueble embargado distinguido con 

la M.I. 300-200081.  

 

2. Teniendo en cuenta los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a las partes para que se sirvan dar cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, es decir, alleguen el avalúo 

catastral del predio embargado.  

 

3. Con el fin de que se materialice lo dispuesto en el numeral anterior, el 

Despacho de conformidad con la Resolución No. 1267 del 10/10/2019 emitida por 

el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) ordena oficiar al ÁREA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que se sirva expedir a costa de la 

parte interesada el certificado catastral, en donde reposa el avalúo correspondiente 

del bien inmueble embargado y secuestrado identificado con la M.I. No. 300-

200081. Líbrese el oficio respectivo por el Centro de Servicios y remítase a su 

destinatario conforme los preceptos del Decreto 806 de 2.020. 

 
4. Téngase en cuenta el informe presentado por el auxiliar de la justicia 

CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR MOLINA, quien obra como secuestre del predio 

embargado.  

 
5. En atención a lo informado por el secuestre CARLOS ALBERTO 

VILLAMIZAR MOLINA, el Despacho precisa que cualquier derecho de un tercero 

poseedor del inmueble cautelado dentro de este proceso deberá ser discutido, a 

través de las herramientas previstas en el C.G.P.  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 6470224 

 
6. En razón que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2.023. 
 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J05-2016-00550-02 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez que la parte actora solicita el decreto de una medida 
cautelar. Por su parte, se ingresa el oficio remitido por el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
a través del cual se comunica el embargo de un remanente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorro, corrientes y CDT´S por el 

demandado AUGUSTO ELISEO SAMPAYO NOGUERA en las siguientes 

entidades financieras: BANCO FINANDINA y BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($76.790.380.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. 

Líbrese los oficios correspondientes para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a sus destinatarios. 
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SEGUNDO: Se ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA haciéndole saber que NO SE 

TOMA NOTA del embargo del remanente o de los bienes que por cualquier motivo 

se llegaren a desembargar a la parte demandada AUGUSTO ELISEO SAMPAYO 

NOGUERA, lo cual fue ordenado en el proceso ejecutivo identificado con el radicado 

No. 68001-31-03-010-2016-00027-01 y comunicado mediante el oficio No OECCB-

OF-2023-00087 del 16/01/2023, toda vez que existe una medida cautelar registrada 

del mismo tipo a favor del JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso ejecutivo identificado con el radicado No. 

68001-31-03-012-2016-00262-00. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2.023. 
 
   
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2017-0278-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Secretario 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado HORMIGON 

COLOMBIA S.A.S dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 68001400301120160039500, que 

cursa en el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Limítese 

la medida a la suma de ($11.200. 756.oo). Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 14 DE ABRIL DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA)  
RADICADO: J29-2017-00359-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO TERCERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA allega un oficio por medio del 
cual se comunica el levantamiento de una medida cautelar. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 
 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

En atención al memorial que antecede proveniente del JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

dentro del proceso que allí se tramita bajo la radicación No. 68001-4003-006-2017-

00709-01 y que el proceso que aquí se adelantaba fue enviado a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA, en virtud del trámite de reorganización abreviada  que propuso 

el demandado  OMAR PIÑERES MARTINEZ, según lo ordenado en el auto del 

25/11/2022, el Despacho ordena a la Secretaría del Centro de Servicios que 

proceda de manera inmediata a remitir copia del documento obrante en el archivo 

digitalizado “No. 10J3ecmbOrdenolevantamientodelEmbargodelRemanente” a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA con destino al proceso que se sigue allí bajo la radicación bajo 

el radicado 022-INS-1340. Procédase de conformidad y déjese las constancias del 

caso.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 14 DE ABRIL DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA)  
RADICADO: J06-2017-00709-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO SEGUNDO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA allega un oficio por medio del 
cual se comunica el levantamiento de una medida cautelar. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 
 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

En atención al memorial que antecede proveniente del JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA dentro del proceso que allí se 

tramita bajo la radicación No. 68001-4003-026-2017-00208-01 y que el proceso 

que aquí se adelantaba fue enviado a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

-INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA, en virtud del trámite de 

reorganización abreviada que propuso el demandado OMAR PIÑEREZ 

MARTINEZ, según lo ordenado en el auto del 06/12/2022, el Despacho ordena a 

la Secretaría del Centro de Servicios que proceda de manera inmediata a remitir 

copia del documento obrante en el archivo digital “No. 

012J2ecmbLevantaTomaNotaconOcacionalProcesodeReorganzacion” a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA con destino al proceso que se sigue bajo la radicación 2022-

INS-1340. Procédase de conformidad y déjese las constancias del caso.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 14 DE MARZO DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J06-2018-00360-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 

presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que 

deban ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 

447 y 461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo 

regla el artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen 

abonos denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 55 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de 

la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 14 DE ABRIL DE 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J06-2018-00360-01 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte actora se 
pronunció acerca del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
13 de abril de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR el día 25/04/2023 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia 

de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado 

MARTIN ALONSO CORREA QUINCHIA que se encuentren localizados en la “Carrera 

21B 115-116 Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN 

II ETAPA PROVENZA Propiedad Horizontal” del municipio de Bucaramanga, los 

cuales se encuentran relacionados en el memorial que antecede; excluyéndose de 

estos los bienes inembargables y, además, el televisor, el radio, el computador 

personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la 

comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 

necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, 

tal y como lo manda el numeral 11 del artículo 594 del C.G.P. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($16.200.000.oo), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del C.G.P.  

 
Se nombra como secuestre a CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR MOLINA, quien se 

ubica en la Calle 10 No. 34-15, torre 3, Apto 504 de Bucaramanga, correo electrónico  

carlosvillamizar@mail.com y número de celular 315-4914297.  Comuníquesele su 

designación en la forma prevista por el artículo 49 del C.G.P. La posesión tendrá lugar 

en el acta de diligencia y deberá realizarse en los términos establecidos en el artículo 

595 ibidem; su nombramiento se debe comunicar en la forma indicada en el artículo 

49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir a la diligencia programada, so 
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pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Se fija la suma 

de ($250.000.oo), a título de honorarios provisionales de la secuestre.  Por la 

Secretaría del Centro de Servicios expídase el respectivo comunicado al auxiliar de 

Justicia y hágase llegar por la parte interesada.  

 

SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar requerir a la parte 

ejecutante para que previo a la realización de la diligencia de secuestro decretada en 

el numeral anterior, se sirva desplegar todas las gestiones pertinentes con el fin de 

tener claridad y ubicar el sitio exacto de la diligencia, esto es, la “Carrera 21B 115-116 

Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN II ETAPA 

PROVENZA Propiedad Horizontal”. Ello, con el fin de dar celeridad a la diligencia 

ordenada.  

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles ubicados en la “Carrera 

21B 115-116 Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN 

II ETAPA PROVENZA Propiedad Horizontal” que fue programada para el día 

25/04/2023 a las 09:00 A.M. Procédase por la Secretaría del centro de Servidos a la 

expedición y remisión del respectivo oficio, colocándosele de presente a la autoridad 

Policial que la misma deberá hacerse presente al inicio de la diligencia en las 

instalaciones de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga ubicados 

en la carrera 10 No. 35-30 de esta Ciudad, conforme lo impone el artículo 107 del 

C.G.P. 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

IVAGS  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 55 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4ab1a0b672564eb104109bc3cbe9b7e9c999cda0279771e5c38e0a814283ff6

Documento generado en 13/04/2023 04:29:41 PM
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J08-2018-00380-01 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez colocándosele de presente el oficio remitido por el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BUCARAMANGA, a través del cual comunica el embargo de un remanente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BUCARAMANGA haciéndole saber que SE TOMA 

NOTA del embargo del REMANENTE y de los bienes que se llegaren a 

desembargar a la ejecutada GLORIA LARA DE QUITIAN, lo cual fue solicitado en 

la causa que allí se sigue con el radicado No. 68001 40 03 015 2016–00676-01 y 

comunicado mediante el oficio No. 2893 del 10/03/2023. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS  

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2.023.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J15-2018-00570-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante solicita se ordene el secuestro de unos inmuebles. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta la petición que antecede elevada por la parte demandante, el 

Despacho considera pertinente ordenar fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro que recayó sobre los bienes inmuebles embargados en 

esta actuación, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 595 del 

C.G.P.  

 

En tal orden de ideas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 27/04/2023 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro de los inmuebles identificados así: (i) folio de M.I. No. 300-

379834, ubicado en la Calle 34 # 10-41, Torre 3, Apartamento 603 Edificio Torres 

Rovira Plaza P.H. barrio García Rovira del Municipio de Bucaramanga; (ii) folio de 

M.I. No. 300-379901, ubicado en la Calle 34 # 10-43, Parqueadero 21 del Edificio 

Torres Rovira Plaza P.H. barrio García Rovira del Municipio de Bucaramanga; 

denunciados como propiedad del demandado JORGE ELIECER RINCON 

JAIMES. 

 

Para la práctica de la presente diligencia se nombra como secuestre a 

ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S, quien puede ser notificado en la 

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 El Plaza, teléfonos cel: 3158425884-

3223656547 y correo electrónico as.secuestres@gmail.com. Comuníquesele su 

designación en la forma prevista por el artículo 49 del C.G.P. La posesión tendrá 

lugar en la diligencia y deberá realizarse en los términos establecidos en el artículo 

595 ibídem; su nombramiento se deberá comunicar en la forma indicada en el 

artículo 49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir a la diligencia 
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programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Se fija la suma de ($300.000.00), a título de honorarios provisionales 

del secuestre. Por la Secretaría del Centro de Servicios expídase y remítase el 

respectivo comunicado al auxiliar de Justicia.  

 

SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a los 

residentes de los predios cautelados que se encuentran ubicados y corresponden, 

así: (i) folio de M.I. No. 300-379834, ubicado en la Calle 34 # 10-41, Torre 3, 

Apartamento 603 Edificio Torres Rovira Plaza P.H. barrio García Rovira del 

Municipio de Bucaramanga; (ii) folio de M.I. No. 300-379901, ubicado en la Calle 

34 # 10-43, Parqueadero 21 del Edificio Torres Rovira Plaza P.H. barrio García 

Rovira del Municipio de Bucaramanga; denunciados como propiedad del 

demandado JORGE ELIECER RINCON JAIMES, con el fin de que el día 

27/04/2023 atiendan la diligencia de secuestro que fue ordenada, so pena de que 

se decrete el allanamiento al predio, tal y como lo dispone el artículo 112 del 

C.G.P: “(…) El juez podrá practicar el allanamiento de habitaciones, 

establecimientos, oficinas e inmuebles en general, naves y aeronaves mercantes, 

y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes los habiten u ocupen, cuando 

deba practicarse medida cautelar, entrega, inspección judicial, exhibición o 

examen de peritos sobre ellos o sobre bienes que se encuentren en su interior”. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del 

respectivo oficio. 

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles ubicados en: 

(i) la Calle 34 # 10-41 Torre 3 Apartamento 603 Edificio Torres Rovira Plaza P.H. 

barrio García Rovira del Municipio de Bucaramanga; (ii) la Calle 34 # 10-43 

Parqueadero 21 Edificio Torres Rovira Plaza P.H. barrio García Rovira del 

Municipio de Bucaramanga, programada para el día 27/04/2023 a las 09:00 A.M.  

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del 

respectivo oficio colocándosele de presente a la autoridad Policial que la misma 

deberá hacerse presente al inicio de la diligencia en las instalaciones de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga ubicados en la carrera 10 

No. 35-30 de esta Ciudad conforme lo impone el artículo 107 del C.G.P.  

 

CUARTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante, quien es el sujeto procesal 

interesado en la diligencia de secuestro, para que de manera previa al día en que 
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se va a desarrollar la actuación judicial se sirva localizar geográficamente el sitio 

exacto en donde va cursar la misma. Ello, en razón de lo establecido en el inciso 

final del artículo 83 del C.G.P. 

 

QUINTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 
_055__que se ubica en un lugar público de la Secretaría 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J15-2018-00570-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia con la constancia que 
antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Téngase en cuenta para los efectos procesales respectivos que la 

Secretaría del Centro de Servicios dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

4º del auto de fecha 01/02/2022.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho requiere 

a la Secretaría del Centro de Servicios para que proceda a dar cumplimiento 

inmediato a lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 01/02/2022, con el fin 

de proseguir con el trámite del proceso que se ordenó acumular.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 
_055__que se ubica en un lugar público de la Secretaría 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J12-2018-00605-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J25-2019-0668-02 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el demandado JUAN CAMILO 
GELVEZ BARRERA solicita la suspensión de una medida cautelar. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo la solicitud elevada por el demandado JUAN CAMILO GELVEZ 

BARRERA, quien promovió un trámite de negociación de deudas ante la 

CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS (Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición), y  detallándose, además, lo dispuesto 

en el auto de fecha 23/02/2023, a través del cual se decidió la “(…) SUSPENSIÓN del 

presente proceso respecto del  ejecutado JUAN CAMILO GELVEZ BARRERA hasta 

tanto se resuelva sobre la solicitud de negociación de deudas presentada por el referido 

sujeto procesal ante CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS 

(Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición), siguiendo lo establecido en 

el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P.”, el Despacho considera pertinente entonces 

ordenar oficiar al pagador de la empresa RADIOTAX S.A., con el fin de comunicarle que 

la presente ejecución en gracia del proceso de negociación de deudas referido quedó 

suspendida y, por ende, dicha suspensión también deberá operar sobre la medida 

cautelar consistente en el “(…) veinte (25%) del salario que a título de sueldo reciba el 

demandado JUAN CAMILO GELVEZ BARRERA en su calidad de empleado de la 

sociedad RADIOTAX S.A (…)”, la cual fue ordenada por este estrado para el 25/11/2022 

y comunicada a esa entidad, por medio del oficio No. 0048 del 13/01/2023, advirtiéndose, 

eso sí, al pagador de la prenotada entidad que la suspensión de la medida cautelar 

operará hasta tanto se resuelva sobre la solicitud de negociación de deudas presentada 

por  el demandado JUAN CAMILO GELVEZ BARRERA ante la CORPORACIÓN 

COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS (Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición), siguiendo lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 del 

C.G.P. Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación 

respectiva, advirtiéndose que el proceso de la referencia está siendo conocido hoy en 

día por este Juzgado de Ejecución Civil Municipal.  
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2. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por el demandado 

JUAN CAMILO GELVEZ BARRERA, el Despacho no accederá a la entrega de 

depósitos judiciales en la forma pretendida, toda vez que le proceso de la referencia 

se encuentra suspendido, según lo motivado en el auto del 23/02/2023. Ahora, 

dentro del proceso de negociación de deudas tampoco se ha informado o allegado 

el acuerdo celebrado entre los allí participantes, a través del cual se pacta la entrega 

de los depósitos judiciales aquí cautelados a favor del sujeto procesal en mención.  

 
3. ORDENAR oficiar a la CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE 

ABOGADOS (Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición) 

colocándole en conocimiento lo aquí decidido. Líbrese el oficio respectivo y 

tramítese por el Centro de Servicios. 

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)   
RADICADO: J01-2019-00677-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que la parte actora allegó los linderos 
del inmueble embargado en el presente proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta que el abogado de la parte demandante cumplió con el 

requerimiento realizado en el auto que precede, el Despacho encuentra procedente 

ordenar comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el bien 

inmueble embargado en esta actuación, siguiendo los parámetros establecidos en 

los artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P. 
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

M.I. No. 314-35996 denunciado como de propiedad de la parte demandada 

CORPORACIÓN SOCIAL Y RECREATIVA DE PERIODISTAS DE COLOMBIA 

(CORPOCOL), predio que se ubica o identifica como rural “zona común y vías 1/2/3/4 C 

SOCIAL PERIODISTAS CORPOCOL” del municipio de Los Santos (Santander), cuyos 

linderos y demás características que lo identifican se encuentra consignados en la 

escritura pública No. 568 del 14/02/2001 suscrita ante la Notaría Séptima del Círculo 

de Bucaramanga.   

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 37 al 40 del C.G.P, para la práctica de 

la diligencia de secuestro se comisiona al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LOS SANTOS –SANTANDER-. Al comisionado se le conceden amplias 

facultades para fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro (día más próximo 

posible), resolver las oposiciones (fase de admisión o rechazo) que se le puedan 

presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de reposición 

y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de ese 

recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de la salud 

de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general.  
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El comisionado deberá comunicar y dar posesión al secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia que allí opere; su nombramiento se debe comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir a la 

diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.oo), a título 

de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá 

relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de 

secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación.  

 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

remítase a su destinatario con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del 

predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia de este auto y de la 

providencia que le reconoce personería al abogado de la parte demandante).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
IVAGS  

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO: J01-2019-00677-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual el abogado de la parte 
ejecutante informa sobre la muerte de este extremo procesal. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Atendiendo el escrito que antecede y sus anexos, el Despacho precisará que ante 

el deceso del ejecutante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA para el día 

07/01/2022, conforme se acredita con el registro civil de defunción que se allega por 

el abogado de dicho extremo procesal, el proceso ejecutivo que aquí se tramita no 

será interrumpido, en razón a que la parte fallecida se encuentra representado por 

su apoderado judicial, tal y como lo regla el  numeral 1° del artículo 159 del C.G.P, 

concordante con el artículo 76 ídem.  

 

Por otra parte, acreditada en debida forma con los documentos aportados al 

expediente la calidad del señor LUIS ALFONSO ORTIZ PINTO como heredero del 

ejecutante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA (q.e.p.d), se tendrá a éste como 

sucesor procesal del ejecutante fallecido, siguiendo lo reglado en los artículos 68 y 

160 del C.G.P. El sucesor procesal, vale destacarlo, toma el proceso en el estado 

que se encuentra a voces de lo establecido en el artículo 70 del C.G.P. Igualmente, 

se requerirá al sucesor procesal para que dentro del término de ejecutoria de esta 

decisión se sirva informar bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 1) si ya se dio 

apertura al juicio de sucesión del señor PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA. En 

caso de ser afirmativa la respuesta, se tendrá que allegar el auto de apertura de la 

sucesión, en donde se reconozca la calidad de herederos; 2) si tiene conocimiento 

de otros herederos del causante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO ORDENAR la interrupción del proceso de la referencia por la muerte 

del ejecutante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA, según lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a LUIS ALFONSO ORTIZ PINTO como sucesor procesal 

del ejecutante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA. El sucesor procesal, vale 

destacarlo, toma el proceso en el estado que se encuentra. 

 

TERCERO: REQUERIR al sucesor procesal LUIS ALFONSO ORTIZ PINTO para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se sirva informar bajo la 

gravedad de juramento lo siguiente: 1) si ya se dio apertura al juicio de sucesión del 

señor PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA. En caso de ser afirmativa la 

respuesta, se tendrá que allegar el auto de apertura de la sucesión, en donde se 

reconozca la calidad de herederos; 2) si tiene conocimiento de quiénes son los otros 

herederos del causante PABLO ALFONSO ORTIZ TARAZONA. 

 

CUARTO: Poner en conocimiento de los sujetos procesales que la muerte del otrora 

mandante no pone fin al mandato judicial reconocido sobre la parte ejecutante 

dentro de este proceso, según lo establecido en el artículo 76 del C.G.P.  

 

QUINTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J22-2019-00801-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

17/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 19/04/2023. 

 

Se fija en lista No. 055 

 

 

Bucaramanga, 14 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 16e0ee554cf6b98239ea8c09541e7e4d8fb1da8013455fb381880a653b74abd4

Documento generado en 13/04/2023 04:30:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J25-2019-00813-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado de un acreedor prendario, 

presenta una solicitud de levantamiento de medida respecto del vehículo de placa 

DLV-295. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Previo a decidir sobre el levantamiento de la medida embargo respecto del 

vehículo de placa DLV-295 denunciado como de propiedad de la ejecutada 

ANGELICA CARREÑO SILVA, lo cual fue solicitado por un abogado que 

representa los intereses del BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA S.A., quien 

funge como el acreedor prendario del citado automotor, el Despacho considera 

pertinente poner en conocimiento de las partes tal deprecación para que dentro del 

término de ejecutoria de esta decisión se sirvan pronunciarse al respecto.  

 

Una vez cumplido el término concedido, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio del Centro de Servicios, para proveer acerca del levantamiento de la 

cautela. 

  
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

 

  

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J18-2019-0843-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por un Juzgado y una entidad 

financiera. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el BANCO AV. VILLAS, mediante el cual se pronuncia de forma negativa acerca 

de una medida cautelar.  

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a través del cual 

dentro 680014003015-2021-00161-00 informa lo siguiente: 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Ivags  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.55 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2.023.  
 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2020-00139-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J04-2020-00330-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 1º del 

auto de fecha 26/04/2022, en el sentido de dejar en claro que se ordena seguir la 

ejecución en contra de los demandados ROSALBA RODRIGUEZ DE RICO y 

CARLOS ARTURO RICO REMOLINA, a quienes se demandó ejecutivamente por 

la parte actora y se les notificó en debida forma la orden de recaudo judicial proferida 

dentro de los trámites en cuestión; superando así el error por omisión o cambio de 

palabras que se encontró dentro del proveimiento en mención. En lo demás, la 

decisión corregida se mantiene incólume. 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
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4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J01-2021-00095-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Finalmente, la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de 
este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J01-2021-00095-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime pertinente 
proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa ESTRUCTURAS OLFAL S.A.S, 

con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el conocimiento del 

presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los Acuerdos Nº. Acuerdo 

Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 

del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018, 

emanados por el Consejo Superior de la Judicatura. En consideración de lo anterior, 

queda por cuenta de este Juzgado el embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo legal que recibe el demandado LUIS MARIO FALCON 

DUARTE, lo cual fue ordenado, mediante el auto de fecha 09/03/2021 y comunicado 

a esa entidad, a través del oficio No. 0145 de la misma fecha (expedido por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Bucaramanga que llevaba la cuerda del proceso). Adviértase además 

que los depósitos judiciales deberán ser dejados a favor de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario advirtiéndose que esta causa está siendo 

conocida por este Juzgado de Ejecución. 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J29-2021-00453-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J29-2021-00453-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor el proceso de la referencia para lo que estime pertinente 
proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  
 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023).  
 
 

A esta altura de la actuación, el Despacho considera necesario hacer un control de 

legalidad -artículo 42 del C.G.P- respecto a la aplicación o materialización de una 

medida cautelar decretada sobre el vehículo de placa BTB-76D dentro de este 

proceso ejecutivo. Veamos: 
 

 

Con fundamento en la norma en cita, el Despacho se permite precisar que por auto 

de fecha 19/07/2021, previa petición de la parte actora, se decretó, entre otras, la 

medida cautelar consistente en el “(…) EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

VEHÍCULO DE PLACA BTB 76D denunciado como de propiedad del demandado Javier 

Ortega Jaimes (…)”. 

  

La Dirección de Tránsito y Transporte de Girón (Santander), luego de recibido el 

oficio No. 1554 del 02/08/2021 expedido por la Secretaría del Juzgado de origen, 

comunicó que la referida cautela ordenada por este Despacho no fue inscrita sobre 

el automotor de placa BTB-76D, toda vez que figura inscrita en el historial del 

referido vehículo otra medida cautelar de embargo y posterior secuestro a favor del 

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado No. 

680014003-029-2021-00150-00 o 680014003-029-2020-00150-00 –pdfs 07 y 8 

Memoriales DttgNoTomaNota-. 

 

A pesar de lo enunciado, el Juzgado de origen, mediante auto de fecha 08/09/2021, 

dispuso: “(…) COMISIÓNESE al INSPECTOR DE TRÁNSITO GIRÓN para que realice la 

APREHENSIÓN y formalice el SECUESTRO simultáneo del vehículo identificado con BTB-

76D de propiedad del ejecutado JAVIER ORTEGA JAIMES y una vez practicado, lo deje a 

disposición de este Juzgado, informando sobre el resultado de esa gestión (...)”; y, por 

ello, se expidió el despacho comisorio No. 0087 del 22/09/2021. 
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Puestas las cosas de este modo, tenemos que la orden de inmovilización y posterior 

secuestro del prenotado vehículo no puede ser materializada en los términos en los 

que fue expedida, toda vez que no se encuentra inscrita a favor de este proceso la 

orden de embargo que recayó sobre el automotor identificado con placa BTB-76D, 

según lo explicado.   

Por ende, el Despacho en sede de control de legalidad y bajo la teoría de que los 

autos emitidos por fuera del ordenamiento jurídico no atan al juez ni a la partes, 

ordenará dejar sin efecto lo decretado en el auto de fecha 08/09/2021 –aprehensión 

y secuestro del vehículo de placa BTB-76D- y, en consecuencia, el despacho comisorio 

No. 0087 del 22/09/2021 que fue dirigido al Inspector de Tránsito de Girón 

(Santander). 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: EJERCER un control de legalidad sobre lo dispuesto en auto de fecha 

08/09/2021, mediante el cual el Juzgado de origen decretó la inmovilización y 

posterior secuestro sobre el vehículo de placa BTB-76D.    
 

SEGUNDO: Con ocasión de lo anterior, se ORDENA dejar sin efecto lo dispuesto 

en el auto del 08/09/2021 y lo comunicado a través del despacho comisorio No. 

0087 del 22/09/2021 que fue dirigido al Inspector de Tránsito de Girón (S). 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes informándosele a la autoridad de Policía.  
 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Ivags  
 

 

 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J12-2021-00486-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la abogada de la 
demandante solicita dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. En atención a lo solicitud presentada por la abogada de la parte 

demandante, se echa de menos dentro del expediente el memorial contentivo de 

la solicitud de liquidación de crédito referida por la memorialista, y comoquiera que 

una vez revisada la página web de la rama judicial se evidencia la constancia 

secretarial 
 

06 Oct 
2022 

RECEPCION DE 
MEMORIAL 

ALLEGA LIQUIDACION CREDITO. PENDIENTE ENVIAR A 
EJECUCION. SM 

  06 Oct 
2022 

 

el Despacho considera pertinente ordenar oficiar al JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, con el fin de que a la mayor brevedad posible 

se sirva remitir a las presentes diligencias el memorial antes citado referente a la 

petición de la liquidación del crédito. Cabe destacar, que del acta individual de 

reparto efectuada para el día 13/10/2022, se extrae que la presente causa fue 

remitida a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga con 157-39 

folios útiles, es decir, sin que se ubique allí el escrito que corresponde a dicha 

solicitud.  Procédase por la Secretaria del Centro de Servicios la expedición y 

remisión del respectivo oficio, adjuntándose copia del acta individual del reparto 

atrás referida.  
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Carrera 12N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga  
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6577769 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J25-2021-00570-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($5.375.994,36) que corresponde 

al capital más intereses moratorios hasta el 13/04/2023, advirtiéndose que en el 

cálculo matemático realizado solamente se tuvo en cuenta las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias por los cuales se libró mandamiento 

ejecutivo, es decir, las generados hasta el mes de agosto del año 2.021.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 55 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 629cd59e35cc4243a4851ba4db6c838e72fcaa0085222019e590a65d22ae4bad

Documento generado en 13/04/2023 04:02:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 6-oct-19

CUOTA 

EXTRAORDINARIA 

OCTUBRE

19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00

$0,00

$1.700.000,00 $1.700.000,00

1 31-oct-19 Intereses de mora 25 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $29.588,32 $0,00 $29.588,32 $29.588,32 $0,00 $1.700.000,00 $1.729.588,32

2 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $35.451,02 $0,00 $35.451,02 $65.039,34 $0,00 $1.700.000,00 $1.765.039,34

3 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $36.438,70 $0,00 $36.438,70 $101.478,04 $0,00 $1.700.000,00 $1.801.478,04

4 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $36.197,25 $0,00 $36.197,25 $137.675,29 $0,00 $1.700.000,00 $1.837.675,29

5 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $34.305,72 $0,00 $34.305,72 $171.981,01 $0,00 $1.700.000,00 $1.871.981,01

6 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $36.507,62 $0,00 $36.507,62 $208.488,63 $0,00 $1.700.000,00 $1.908.488,63

7 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $34.884,07 $0,00 $34.884,07 $243.372,70 $0,00 $1.700.000,00 $1.943.372,70

8 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $35.193,09 $0,00 $35.193,09 $278.565,79 $0,00 $1.700.000,00 $1.978.565,79

9 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $33.928,92 $0,00 $33.928,92 $312.494,71 $0,00 $1.700.000,00 $2.012.494,71

10 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $35.071,47 $0,00 $35.071,47 $347.566,18 $0,00 $1.700.000,00 $2.047.566,18

11 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $35.366,67 $0,00 $35.366,67 $382.932,85 $0,00 $1.700.000,00 $2.082.932,85

12 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $34.315,04 $0,00 $34.315,04 $417.247,89 $0,00 $1.700.000,00 $2.117.247,89

13 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $35.019,32 $0,00 $35.019,32 $452.267,21 $0,00 $1.700.000,00 $2.152.267,21

14 6-nov-20 CUOTA NOVIEMBRE 6 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $130.000,00 $0,00 $0,00 $6.639,45 $0,00 $6.639,45 $458.906,66 $0,00 $1.830.000,00 $2.288.906,66

15 30-nov-20 Intereses de mora 24 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $28.756,60 $0,00 $28.756,60 $487.663,26 $0,00 $1.830.000,00 $2.317.663,26

16 6-dic-20 CUOTA DICIEMBRE 6 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $130.000,00 $0,00 $0,00 $7.011,07 $0,00 $7.011,07 $494.674,33 $0,00 $1.960.000,00 $2.454.674,33

17 31-dic-20 Intereses de mora 25 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $31.478,34 $0,00 $31.478,34 $526.152,67 $0,00 $1.960.000,00 $2.486.152,67

18 6-ene-21 CUOTA ENERO 6 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $130.000,00 $0,00 $0,00 $7.455,26 $0,00 $7.455,26 $533.607,93 $0,00 $2.090.000,00 $2.623.607,93

19 31-ene-21 Intereses de mora 25 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $33.323,95 $0,00 $33.323,95 $566.931,89 $0,00 $2.090.000,00 $2.656.931,89

20 6-feb-21 CUOTA FEBRERO 6 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $130.000,00 $0,00 $0,00 $8.039,96 $0,00 $8.039,96 $574.971,85 $0,00 $2.220.000,00 $2.794.971,85

21 28-feb-21 Intereses de mora 22 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $31.474,49 $0,00 $31.474,49 $606.446,33 $0,00 $2.220.000,00 $2.826.446,33

22 6-mar-21 CUOTA MARZO 6 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $130.000,00 $0,00 $0,00 $8.483,45 $0,00 $8.483,45 $614.929,79 $0,00 $2.350.000,00 $2.964.929,79

23 31-mar-21 Intereses de mora 25 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $37.644,66 $0,00 $37.644,66 $652.574,45 $0,00 $2.350.000,00 $3.002.574,45

24 6-abr-21 CUOTA ABRIL 6 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $130.000,00 $0,00 $0,00 $8.934,08 $0,00 $8.934,08 $661.508,53 $0,00 $2.480.000,00 $3.141.508,53

25 30-abr-21 Intereses de mora 24 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $37.928,85 $0,00 $37.928,85 $699.437,39 $0,00 $2.480.000,00 $3.179.437,39

26 6-may-21 CUOTA MAYO 6 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $130.000,00 $0,00 $0,00 $9.384,43 $0,00 $9.384,43 $708.821,82 $0,00 $2.610.000,00 $3.318.821,82

27 31-may-21 Intereses de mora 25 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $41.398,71 $0,00 $41.398,71 $750.220,53 $0,00 $2.610.000,00 $3.360.220,53

28 6-jun-21 CUOTA JUNIO 6 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $130.000,00 $0,00 $0,00 $9.871,22 $0,00 $9.871,22 $760.091,75 $0,00 $2.740.000,00 $3.500.091,75

29 30-jun-21 Intereses de mora 24 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $41.687,32 $0,00 $41.687,32 $801.779,08 $0,00 $2.740.000,00 $3.541.779,08

30 6-jul-21 CUOTA JULIO 6 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $130.000,00 $0,00 $0,00 $10.346,72 $0,00 $10.346,72 $812.125,79 $0,00 $2.870.000,00 $3.682.125,79

31 31-jul-21 Intereses de mora 25 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $45.427,48 $0,00 $45.427,48 $857.553,28 $0,00 $2.870.000,00 $3.727.553,28

32 6-ago-21 CUOTA AGOSTO 6 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $130.000,00 $0,00 $0,00 $10.871,50 $0,00 $10.871,50 $868.424,77 $0,00 $3.000.000,00 $3.868.424,77

33 31-ago-21 Intereses de mora 25 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $47.634,49 $0,00 $47.634,49 $916.059,26 $0,00 $3.000.000,00 $3.916.059,26

34 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $57.101,99 $0,00 $57.101,99 $973.161,25 $0,00 $3.000.000,00 $3.973.161,25

35 6-oct-21
CUOTA OCTUBRE 

2020 6
17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $40.000,00 $0,00 $0,00 $11.269,45 $0,00

$11.269,45 $984.430,71 $0,00
$3.040.000,00 $4.024.430,71

36 31-oct-21 Intereses de mora 25 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $47.865,90 $0,00 $47.865,90 $1.032.296,61 $0,00 $3.040.000,00 $4.072.296,61

37 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $58.106,15 $0,00 $58.106,15 $1.090.402,76 $0,00 $3.040.000,00 $4.130.402,76

38 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $60.657,41 $0,00 $60.657,41 $1.151.060,17 $0,00 $3.040.000,00 $4.191.060,17

39 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $61.282,80 $0,00 $61.282,80 $1.212.342,97 $0,00 $3.040.000,00 $4.252.342,97

40 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $57.094,44 $0,00 $57.094,44 $1.269.437,40 $0,00 $3.040.000,00 $4.309.437,40

41 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $63.801,80 $0,00 $63.801,80 $1.333.239,20 $0,00 $3.040.000,00 $4.373.239,20

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

CUOTASJ25-2021-00570
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

CUOTASJ25-2021-00570
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

42 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $63.454,29 $0,00 $63.454,29 $1.396.693,50 $0,00 $3.040.000,00 $4.436.693,50

43 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $67.615,89 $0,00 $67.615,89 $1.464.309,39 $0,00 $3.040.000,00 $4.504.309,39

44 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $67.442,92 $0,00 $67.442,92 $1.531.752,31 $0,00 $3.040.000,00 $4.571.752,31

45 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $72.373,78 $0,00 $72.373,78 $1.604.126,08 $0,00 $3.040.000,00 $4.644.126,08

46 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $75.155,62 $0,00 $75.155,62 $1.679.281,70 $0,00 $3.040.000,00 $4.719.281,70

47 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $76.391,35 $0,00 $76.391,35 $1.755.673,05 $0,00 $3.040.000,00 $4.795.673,05

48 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $82.213,34 $0,00 $82.213,34 $1.837.886,39 $0,00 $3.040.000,00 $4.877.886,39

49 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $82.794,31 $0,00 $82.794,31 $1.920.680,70 $0,00 $3.040.000,00 $4.960.680,70

50 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $90.885,08 $0,00 $90.885,08 $2.011.565,78 $0,00 $3.040.000,00 $5.051.565,78

51 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $94.249,11 $0,00 $94.249,11 $2.105.814,88 $0,00 $3.040.000,00 $5.145.814,88

52 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $88.343,82 $0,00 $88.343,82 $2.194.158,70 $0,00 $3.040.000,00 $5.234.158,70

53 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $99.770,81 $0,00 $99.770,81 $2.293.929,50 $0,00 $3.040.000,00 $5.333.929,50

54 13-abr-23 Intereses de mora 13 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $42.064,85 $0,00 $42.064,85 $2.335.994,36 $0,00 $3.040.000,00 $5.375.994,36

13/04/2023

DEMANDANTE
TOTAL DE ABONOSOTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

$ 10.751.988,71

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA
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Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas o en CDTS´S constituidos por los demandados 

GUILLERMO ALVAREZ ROJAS, MONICA ALVAREZ NOVA y MARIA RAQUEL 

NOVA DE HERNANDEZ en las siguientes entidades financieras: NEQUI y DAVID 

PLATA. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($10.751.988.00), 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario responderán por 

tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, 

además, que los recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a 

disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que 

se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y 

hágase llegar a sus destinatarios. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77972af1f3373ac1362cecd9323a694e7c0eef0cdb55e18dae319354e97bc433

Documento generado en 13/04/2023 04:02:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente a su señoría que, 
consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos 
judiciales constituidos a favor de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
13 de abril de 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga,  trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($14.182.174,86) que corresponde 

al capital más intereses moratorios hasta el 13/04/2023. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 055 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 7-ene-20 Saldo inicial 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $7.609.811,00 $7.609.811,00

1 31-ene-20 Intereses de mora 24 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $125.145,08 $0,00 $125.145,08 $125.145,08 $0,00 $7.609.811,00 $7.734.956,08

2 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $153.564,75 $0,00 $153.564,75 $278.709,84 $0,00 $7.609.811,00 $7.888.520,84

3 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $163.421,23 $0,00 $163.421,23 $442.131,07 $0,00 $7.609.811,00 $8.051.942,07

4 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $156.153,63 $0,00 $156.153,63 $598.284,69 $0,00 $7.609.811,00 $8.208.095,69

5 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $157.536,91 $0,00 $157.536,91 $755.821,61 $0,00 $7.609.811,00 $8.365.632,61

6 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $151.878,04 $0,00 $151.878,04 $907.699,65 $0,00 $7.609.811,00 $8.517.510,65

7 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $156.992,51 $0,00 $156.992,51 $1.064.692,16 $0,00 $7.609.811,00 $8.674.503,16

8 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $158.313,91 $0,00 $158.313,91 $1.223.006,07 $0,00 $7.609.811,00 $8.832.817,07

9 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $153.606,44 $0,00 $153.606,44 $1.376.612,52 $0,00 $7.609.811,00 $8.986.423,52

10 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $156.759,07 $0,00 $156.759,07 $1.533.371,59 $0,00 $7.609.811,00 $9.143.182,59

11 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $149.768,08 $0,00 $149.768,08 $1.683.139,67 $0,00 $7.609.811,00 $9.292.950,67

12 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $151.839,29 $0,00 $151.839,29 $1.834.978,96 $0,00 $7.609.811,00 $9.444.789,96

13 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $150.741,42 $0,00 $150.741,42 $1.985.720,38 $0,00 $7.609.811,00 $9.595.531,38

14 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $137.578,59 $0,00 $137.578,59 $2.123.298,97 $0,00 $7.609.811,00 $9.733.109,97

15 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $151.447,38 $0,00 $151.447,38 $2.274.746,35 $0,00 $7.609.811,00 $9.884.557,35

16 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $145.756,60 $0,00 $145.756,60 $2.420.502,95 $0,00 $7.609.811,00 $10.030.313,95

17 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $149.956,21 $0,00 $149.956,21 $2.570.459,16 $0,00 $7.609.811,00 $10.180.270,16

18 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $144.997,11 $0,00 $144.997,11 $2.715.456,27 $0,00 $7.609.811,00 $10.325.267,27

19 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $149.641,88 $0,00 $149.641,88 $2.865.098,16 $0,00 $7.609.811,00 $10.474.909,16

20 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $150.113,32 $0,00 $150.113,32 $3.015.211,48 $0,00 $7.609.811,00 $10.625.022,48

21 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $144.845,12 $0,00 $144.845,12 $3.160.056,59 $0,00 $7.609.811,00 $10.769.867,59

22 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $148.855,47 $0,00 $148.855,47 $3.308.912,07 $0,00 $7.609.811,00 $10.918.723,07

23 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $145.452,91 $0,00 $145.452,91 $3.454.364,97 $0,00 $7.609.811,00 $11.064.175,97

24 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $151.839,29 $0,00 $151.839,29 $3.606.204,26 $0,00 $7.609.811,00 $11.216.015,26

25 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $153.404,77 $0,00 $153.404,77 $3.759.609,02 $0,00 $7.609.811,00 $11.369.420,02

26 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $142.920,35 $0,00 $142.920,35 $3.902.529,38 $0,00 $7.609.811,00 $11.512.340,38

27 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $159.710,41 $0,00 $159.710,41 $4.062.239,78 $0,00 $7.609.811,00 $11.672.050,78

28 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $158.840,52 $0,00 $158.840,52 $4.221.080,30 $0,00 $7.609.811,00 $11.830.891,30

29 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $169.257,94 $0,00 $169.257,94 $4.390.338,24 $0,00 $7.609.811,00 $12.000.149,24

30 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $168.824,96 $0,00 $168.824,96 $4.559.163,20 $0,00 $7.609.811,00 $12.168.974,20

31 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $181.168,02 $0,00 $181.168,02 $4.740.331,22 $0,00 $7.609.811,00 $12.350.142,22

32 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $188.131,59 $0,00 $188.131,59 $4.928.462,81 $0,00 $7.609.811,00 $12.538.273,81

33 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $191.224,90 $0,00 $191.224,90 $5.119.687,71 $0,00 $7.609.811,00 $12.729.498,71

34 31-oct-22 Intereses de mora 31 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $205.798,68 $0,00 $205.798,68 $5.325.486,40 $0,00 $7.609.811,00 $12.935.297,40

35 30-nov-22 Intereses de mora 30 25,78% 38,67% 38,67% 38,67% $0,00 $0,00 $0,00 $207.252,98 $0,00 $207.252,98 $5.532.739,37 $0,00 $7.609.811,00 $13.142.550,37

36 31-dic-22 Intereses de mora 31 27,64% 41,46% 41,46% 41,46% $0,00 $0,00 $0,00 $227.506,01 $0,00 $227.506,01 $5.760.245,38 $0,00 $7.609.811,00 $13.370.056,38

37 31-ene-23 Intereses de mora 31 28,84% 43,26% 43,26% 43,26% $0,00 $0,00 $0,00 $235.926,93 $0,00 $235.926,93 $5.996.172,32 $0,00 $7.609.811,00 $13.605.983,32

38 28-feb-23 Intereses de mora 28 30,18% 45,27% 45,27% 45,27% $0,00 $0,00 $0,00 $221.144,65 $0,00 $221.144,65 $6.217.316,97 $0,00 $7.609.811,00 $13.827.127,97

39 31-mar-23 Intereses de mora 31 30,84% 46,26% 46,26% 46,26% $0,00 $0,00 $0,00 $249.749,01 $0,00 $249.749,01 $6.467.065,97 $0,00 $7.609.811,00 $14.076.876,97

40 13-abr-23 Intereses de mora 13 31,39% 47,09% 47,09% 47,09% $0,00 $0,00 $0,00 $105.297,88 $0,00 $105.297,88 $6.572.363,86 $0,00 $7.609.811,00 $14.182.174,86

13/04/2023
TOTAL DE ABONOS

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA
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Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ08-2021-00699
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

DEMANDANTE
TOTAL DE ABONOSOTROS INTERESESCAPITAL

$ 28.364.349,71

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 14.182.174,86$ 0,00$ 0,00$ 7.609.811,00

INTERESES DE PLAZO
SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$6.572.363,86 $0,00 $ 0,00

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO



 

Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J08-2021-0699-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Secretario 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado CARLOS 

AUGUSTO RODRÍGUEZ MANTILLA dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 68001400300920160066701 que 

cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de             

($28.364.349.oo). Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario. 
 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 
 
 
 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 No. 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 55 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 14 DE ABRIL DE 2023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ba3a99cf31111718b101416ad09f9a9430b678550b49bf1e3af23c403c617d8
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J02-2021-00758-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Finalmente, la Secretaría del Centro de Servicios 
procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2021-00758-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER –UIS-, con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el 

conocimiento del presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los Acuerdos Nº. 

Acuerdo Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018, emanados por el Consejo Superior de la Judicatura. En 

consideración de lo anterior, queda por cuenta de este Juzgado el embargo y 

retención de la quinta parte de lo que exceda el salario que recibe el demandado 

JULIO CESAR MEDINA FONSECA, lo cual fue ordenado, mediante el auto de 

fecha 03/02/2022 y comunicado a esa entidad, a través del oficio No. 269 del 

03/02/2022 (expedido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bucaramanga que llevaba la 

cuerda del proceso). Adviértase además que los depósitos judiciales deberán ser 

dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario 

advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución. 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 

_055___Que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 14 DE ABRIL DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J01-2022-00012-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J01-2022-00012-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita oficiar a 
TRANSUNIÓN. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.   
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y siguiendo lo 

ordenado en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena oficiar a 

la empresa TRANSUNIÓN –CIFIN-, con el fin de que se sirva informar las cuentas 

bancarias que aparecen allí registradas cuya titularidad la ostente la parte 

demandada GESTION DE ACTIVOS FISICOS Y SERVICIOS DE 

INSTALACIONES SAS “GAF&SI S.A.S”. Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J17-2022-00057-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 12N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

17/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 19/04/2023. 

 

Se fija en lista No. 055 

 

 

Bucaramanga, 14 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J25-2022-00189-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

17/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 19/04/2023. 

 

Se fija en lista No. 055 

 

 

Bucaramanga, 14 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J08-2022-00209-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

17/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 19/04/2023. 

 

Se fija en lista No. 055 

 

 

Bucaramanga, 14 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 
RADICADO: J08-2022-00209-01 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por la Dirección de Tránsito de 
Girón. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el documento allegado 

por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO GIRÓN (S), a través del cual informa lo siguiente:  
 

 

 
  

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se considera pertinente 

ordenar oficiar al JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

con destino al proceso con garantía prendaria que allí se tramita bajo la radicación 

No. 680014003022-2022-00378-00, con el fin de que se sirva dar cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 468 del C.G.P frente al vehículo identificado 

de placa No. DUZ-306, el cual estuvo embargado por cuenta de esta ejecución; 

pero, dicha cautela se levantó por ministerio de la ley. Por la Secretaría del Centro 

de Servicios líbrese  la comunicación respectiva y remítase a su destinatario. 
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3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar de manera inmediata a la POLICIA NACIONAL 

haciéndole la advertencia que el embargo del vehículo identificado con la placa 

DUZ-306 decretado por este Juzgado fue levantado por ministerio de la ley, a raíz 

del ejercicio de la acción ejecutiva por parte del acreedor prendario, según lo informó 

la Dirección de Tránsito de Girón. Por ello, la medida de embargo, secuestro e 

inmovilización de dicho automóvil quedó por cuenta y a disposición del JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso que se 

identifica con la radicación 680014003022-2022-00378-00, en donde se está 

haciendo valer la acreencia prendaria. Así, para estos momentos el vehículo 

mencionado no tiene ningún pendiente judicial por cuenta de este proceso que 

conlleve a su inmovilización por la autoridad de Policía. Por la Secretaría del Centro 

de Servicios líbrese y remítase la comunicación respectiva a su destinatario.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J06-2022-00251-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J06-2022-00251-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime pertinente 
proveer. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

MUNICIPIO DE GIRÓN – COBRO COACTIVO-, a través del cual se informa lo 

siguiente:  

 

 

2. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la nota 

devolutiva del BANCO BBVA, quien informa lo siguiente:  
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J05-2022-00455-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de FINANZAUTO S.A. 
respondió el requerimiento que antecede y, además, allega copia de un auto 
proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca dentro del proceso 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria bajo la modalidad de pago directo. 
Igualmente, la parte actora se pronunció acerca del requerimiento que se le hizo. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023).  
 

En el escrito que antecede, el apoderado judicial de FINANZAUTO S.A. dentro la 

causa que se adelanta en contra del aquí demandado JOSE ALBERTO ESPINOSA 

FLOREZ ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca bajo la radicación 

No. 68276.40.03.001.2023-00124.00, cuyo objetivo es la aprehensión y entrega del 

bien de garantía mobiliaria (LEY 1676 DE 2013) que recae sobre el vehículo identificado 

con la placa GHS-775, solicita lo siguiente:  

 

“De manera respetuosa solicito a su señoría, tenga 

en cuenta el carácter especial de la garantía 

mobiliaria que posee FINANZAUTO S.A. BIC como 

único acreedor garantizado como prioritario en 

adquisición e inscrito en el registro de garantías 

mobiliarias, y por consiguiente, se ordene y oficie a 

las entidades competentes EL LEVANTAMIENTO 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas por 

su juzgado, respecto del vehículo automotor de 

placas GHS775 propiedad de JOSE ALBERTO 

ESPINOSA FLOREZ”.  

 

Con el fin de sustentar las anteriores peticiones, el memorialista adujo lo siguiente:  

 

“Frente al presente caso, es necesario mencionar 

que FINANZAUTO S.A. BIC, es el único acreedor 

garantizado con garantía mobiliaria y quien goza de 

pleno derecho de ejercer y solicitar las respectivas 

medidas cautelares para garantizar el crédito o 

financiamiento que el deudor garante adquirió, en 

virtud del contrato de garantía mobiliaria existente 

(prenda), el cual es oponible a terceros y, conforme 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

a la ley de garantía mobiliaria, ha de predicarse su 

prelación. FINANZAUTO S.A amparado en lo 

dispuesto en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el Art.2.2.2.4.2.3 del Decreto1835 

de 2015, ha procedido a hacer exigible la garantía 

mobiliaria por el mecanismo de pago directo 

conforme lo estable la ley 1676 de 2013.  

 

Es bien sabido que la solicitud de Pago Directo no 

pretende solo la aprehensión del vehículo, sino la 

adjudicación del bien al acreedor garantizado, 

mediante un procedimiento administrativo posterior a 

la aprehensión del vehículo, dicho procedimiento se 

realiza por intermedio de la Superintendencia de 

Sociedades y posteriormente ante la secretaria de 

tránsito correspondiente; de tal suerte que el 

resultado final corresponde a la adjudicación del 

vehículo al acreedor garantizado; situación que en el 

presente caso no se puede materializar como quiera 

que el vehículo se encuentra embargado por su 

despacho; este hecho, impide la adjudicación del 

vehículo, por lo tanto, se hace plausible solicitarle se 

ordene el levantamiento del embargo y demás 

cautelas decretadas en relación al vehículo, teniendo 

en cuenta la oponibilidad y prelación con que 

cuentan las garantías mobiliarias, además del 

precedente judicial existente en la materia.  

 

En este orden de ideas, es importante resaltar que la 

ejecución de la garantía mobiliaria, se debe regir, 

interpretar y tratar de manera preferencial con las 

disposiciones especiales que consagra la Ley 1676 

de 2013 y demás normas concordantes. Precisado lo 

anterior, FINANZAUTO S.A. BIC busca la 

satisfacción de su crédito mediante la “ejecución por 

pago directo” mecanismo mediante el cual el 

acreedor logra asegurar la garantía a la que tiene el 

respectivo gravamen. Dicho gravamen en un 

contrato de Garantía Mobiliaria (prenda) ajustado a 

la normatividad civil y/o comercial, que busca 

garantizar el crédito con el bien que el deudor 

adquiera (vehículo automotor), y de esta manera, por 

medio del procedimiento que establece la 

mencionada norma se pueda garantizar la suma del 

crédito, siempre y cuando se cumpla con los 

parámetros establecido por el artículo 60 de la citada 

norma y en el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

reglamentario 1835 de 2015”. 
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Puestas así las cosas, el Despacho denota que se vuelve indiscutible la existencia 

de la garantía mobiliaria que recae sobre el vehículo de placa GHS-775 que se 

cauteló dentro de esta actuación, pues examinado el Registro de Garantías 

Mobiliarias aparece debidamente inscrita la garantía en mención, a la par en lo que 

respecta a la ejecución por pago directo, se acredita que la misma se está llevando 

a cabo ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca bajo la radicación 

No. 68276.40.03.001.2023-00124.00, como dan cuenta los documentos adjuntos 

a la petición que se está resolviendo.  

 

De este modo, para atender lo pretendido se tendrá en cuenta principalmente este 

marco normativo: Ley 1676 de 2013: artículos 2º a 3º, 9º, 48, 60 y 82; Decreto 

1074 de 2015, artículo 2.2.2.4.1.33; y Decreto 1835 de 2015, artículos 2.2.2.4.2.3 y 

2.2.2.4.2.16. 

 

Así entonces, el artículo 3º de la Ley 1676 de 2013, prevé:  
 

“Concepto de garantía mobiliaria y ámbito de aplicación. Las 
garantías mobiliarias a que se refiere esta ley se constituirán a través 
de contratos que tienen el carácter de principales o por disposición de 
la ley sobre uno o varios bienes en garantía específicos, sobre activos 
circulantes, o sobre la totalidad de los bienes en garantía del garante, ya 
sean estos presentes o futuros, corporales o incorporales, o sobre los 
bienes derivados o atribuibles de los bienes en garantía susceptibles 
de valoración pecuniaria al momento de la constitución o 
posteriormente, con el fin de garantizar una o varias obligaciones 
propias o ajenas, sean de dar, hacer o no hacer, presentes o futuras sin 
importar la forma de la operación o quien sea el titular de los bienes en 
garantía. 

 
Independientemente de su forma o nomenclatura, el concepto de 
garantía mobiliaria se refiere a toda operación que tenga como efecto 
garantizar una obligación con los bienes muebles del garante e incluye, 
entre otros, aquellos contratos, pactos o cláusulas utilizados para 
garantizar obligaciones respecto de bienes muebles, entre otros la 
venta con reserva de dominio, la prenda de establecimiento de 
comercio, las garantías y transferencias sobre cuentas por cobrar, 
incluyendo compras, cesiones en garantía, la consignación con fines 
de garantía y cualquier otra forma contemplada en la legislación con 
anterioridad a la presente ley. 
 
Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas 
sobre prenda, prenda civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, 
prenda de establecimiento de comercio, prenda de acciones, anticresis, 
bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a 
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de 
un crédito, prenda de marcas, patentes u otros derechos de análoga 
naturaleza, derecho de retención, y a otras similares, dichas figuras se 
considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la 
presente ley (…)”.  

 
Por su parte,  el artículo 9º de la Ley 1676 de 2013 enseña:  
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“Una garantía mobiliaria se constituye mediante contrato entre el 
garante y el acreedor garantizado o en los casos en los que la 
garantía surge por ministerio de la ley como los referidos a los 
gravámenes judiciales, tributarios o derechos de retención de que 
trata el artículo 48 de esta misma ley, sobre la prelación entre garantías 
constituidas sobre el mismo bien en garantía (…)”.  

 

Igualmente, el artículo 2.2.2.4.1.2 del Decreto 1835 de 2015 define el gravamen 

judicial como: “el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa 

competente, como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción en el Registro de 

Garantías Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en cuyo favor 

se expide esta para efectos de oponibilidad y prelación. Lo anterior,  sin perjuicio 

de la orden de inscripción de la medida cautelar ordenada por la autoridad en los 

registros correspondientes (…)”.  

 

Ahora bien, la Ley 1676 de 2013, contiene tres mecanismos de ejecución de las 

garantías mobiliarias: (i) pago directo, regulado en los arts. 60 ídem y el art. 

2.2.2.4.3 del Decreto 1835 de 2015, en el que el Juez civil interviene para la 

aprehensión y entrega cuando el deudor no lo hace en forma voluntaria; (ii)  

ejecución judicial, art. 61 de la Ley 1676 de 2013, bajo los lineamientos de los 

artículos 467 y 468 del Código General del Proceso (adjudicación y realización 

especial de la garantía real – efectividad para la garantía real) ; (ii) ejecución 

especial, reglada en el artículo 62 ejusdem. 

 

Y en materia de prelación de garantías mobiliarias -aspecto sobre el cual gira el asunto 

sometido al análisis del Despacho-, el artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, regula: 

 

“ARTÍCULO 48. PRELACIÓN ENTRE GARANTÍAS CONSTITUIDAS 

SOBRE EL MISMO BIEN EN GARANTÍA. La prelación de una garantía 

mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o 

atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así como los 

gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se 

determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede 

preceder al otorgamiento del contrato de garantía. 

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el 

registro, tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido 

inscrita. 

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de 

conformidad con lo previsto en esta ley, ocurre por la tenencia del bien 

o por el control sobre la cuenta de depósito bancario, la prelación se 

determinará por el orden temporal de su oponibilidad a terceros. 

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación 

contra otros acreedores garantizados con garantías mobiliarias no 

registradas será determinada por la fecha de celebración del contrato 

de garantía. 
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Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su 

inscripción en el registro y una garantía mobiliaria oponible a terceros 

por cualquier otra forma prevista en esta ley, la prelación será 

determinada, cualquiera que sea la fecha de constitución por el orden 

temporal de su inscripción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, 

de ser esta anterior”. 

De conformidad con la norma que se cita, ante la garantía sobre un mismo bien la 

prelación se determina “(…) por el momento de su inscripción en el registro… Una 

garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, tendrá 

prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita (…)”. 

 

En este orden de ideas, tenemos que la garantía mobiliaria de FINANZAUTO S.A. 

que recae sobre el vehículo de placa GHS-775, cuya propiedad la ostenta el 

ejecutado JOSE ALBERTO ESPINOSA FLOREZ, se constituyó en virtud  del 

contrato de prenda sin tenencia sobre el mencionado automotor y, además,  

consultado en la página web el Registro de Garantías Mobiliarias, aparece inscrita 

la mencionada entidad financiera como acreedora garantizada desde el 

30/09/20211, mientras que el registro de la medida cautelar realizado por parte de 

la Dirección de Tránsito de Bucaramanga se cumplió para el 23/08/2022. Cabe 

aclarar, que la garantía de la parte aquí ejecutante, se constituyó por razón del 

embargo judicial -sobre el mismo bien-; gravamen que no fue inscrito por la beneficiaria, 

INVERSIONES COMPAS LTDA., como lo exige el artículo 2.2.2.4.1.33 del Decreto 

1074 de 2015. 

En otro tanto, no se puede perder de vista que con ocasión de lo normado en los 

artículos 60 y 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1385 de 2015, 

respectivamente, la acreedora garantizada FINANZAUTO S.A. inició la ejecución 

por “PAGO DIRECTO”, la cual dio lugar a la orden de aprehensión y entrega del bien 

emitida para el 01/03/2023 por el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca 

dentro del proceso que allí se sigue bajo la radicación No. 68276.40.03.001.2023-

00124.00. 

Así las cosas, atendida la prelación ante la inscripción en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, tal y como lo señala el inciso 2º del artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, 

“una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, 

tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita”, deviene 

procedente el levantamiento del embargo dictado en estas diligencias sobre el 

vehículo de placa GHS-775 con el que ha de sufragarse la obligación del acreedor 

garantizado que, en ejercicio del pago directo al que la ley lo habilita, le ha sido 

ordenado su entrega.   

 
1 RGM (garantiasmobiliarias.com.co)  
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Por lo motivado, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

recayó sobre el vehículo identificado con la placa GHS-775 de propiedad del 

demandado JOSE ALBERTO ESPINOSA FLOREZ. Ofíciese a la  DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA. Líbrese por la Secretaría del 

Centro de Servicios la expedición de los respectivos oficios y háganse llegar a sus 

destinatarios.  

SEGUNDO: ORDENAR oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA con destino al proceso que allí se tramita bajo la radicación No. 

68276.40.03.001.2023-00124.00, con el fin de informarle que dentro del proceso de 

la referencia se dispuso, mediando petición del abogado de FINANZAUTO S.A., el 

levantamiento del embargo del vehículo identificado con la placa GHS-775, el cual 

no ha sido inmovilizado o secuestrado dentro de esta ejecución. Por la Secretaría 

del Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación respectiva.  

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _055__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J05-2022-000455-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual una abogada en 
representación de la sociedad CONSTRUCTORA ESPINOSA S.A.S atiende el 
requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de abril de 2.023.   
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Téngase en cuenta lo manifestado en el escrito que antecede por la abogada 

designada por la CONSTRUCTORA ESPINOSA S.A.S para los efectos procesales 

establecidos en el numeral 2º del auto de fecha 14/02/2023.  

 

2. Atendiendo lo manifestado por la abogada que representa la sociedad 

CONSTRUCTORA ESPINOSA S.A.S y que con la actuación desplegada por esta 

sede judicial se sanea cualquier tipo de vicio respecto de la medida cautelar que le 

fue informada en su momento a dicha empresa, el Despacho ordenará oficiar 

nuevamente a la CONSTRUCTORA ESPINOSA S.A.S, con el fin de que se sirva 

informar al Juzgado dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido 

de la comunicación respectiva el estado actual de la medida cautelar de embargo y 

retención “(…) de lo que exceda el salario mínimo mensual vigente, de los dineros 

que recibe la señora KATHERIN LILIAM NAVAS MANTILLA (CC No. 

1.098.783.642) por concepto de contratos civiles, laborales, comerciales, o de 

prestación de servicios con la CONSTRUCTORA ESPINOSA S.A.S. Advirtiendo 

que NO SE DECRETA el embargo de las prestaciones sociales (primas y demás 

prestaciones sociales) por expresa prohibición del art. 344 del C.S.T. Limítese la 

medida a la suma de $18.055.034”, lo cual le fue informado con el oficio No. 630 del 

22/02/2023 por el Centro de Servicios y el oficio 0549 del 23/08/2022 expedido por 

la Secretaría del Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga, con la 

advertencia de que el incumplimiento a la aludida decisión le acarrearán las 

sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P, el que establece: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución”. Procédase por la Secretaría del Centro 
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de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario, 

advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 14 DE  

ABRIL de 2.023.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J05-2022-00455 -01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito que fue presentada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se considera pertinente 

por el Despacho requerir a la parte ejecutante para que se sirva allegar al plenario 

la certificación expedida y debidamente firmada por el representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE RUITOQUE, en la que conste el pago 

por parte de dicho extremo procesal de las cuotas de administración, en especial, 

las causadas con posterioridad al mandamiento de pago  

 

Una vez se allegue al plenario la contestación al requerimiento ordenado, vuelva el 

proceso al Despacho, a través del Centro de Servicios, para proveer acerca de la 

liquidación del crédito.  

 

2. Previo a dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P, se 

considera pertinente por el Despacho ordenar requerir a la parte demandante para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión, se sirva precisar si ya se 

produjo a favor de dicho extremo procesal la restitución del inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento, y en caso de haber sido ello así se tendrá que informar 

la fecha en que se cumplió tal acto.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 55 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 14 DE ABRIL DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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